
U
S

O
 O

F
IC

IA
L
 

 

  

 
Ministerio Público de la Defensa 

Defensoría General de la Nación  

 

 

ACTA N° 10/20 

En la ciudad de Buenos Aires, a los tres días del mes de noviembre de dos mil veinte, en la 

Secretaría de Concursos del Ministerio Público de la Defensa de la Nación, sita en la Av. 

Callao 289 6° piso, en el marco del Concurso para la selección de la terna de candidatos al 

cargo de Defensor Público Oficial ante los Juzgados y Cámara Nacional de Apelaciones en lo 

Civil, Comercial y del Trabajo de la Capital Federal, Defensoría Nro. 3 (CONCURSO Nº 174, 

M.P.D.), habiendo finalizado la Evaluación de Antecedentes por parte del Jurado de Concurso -

integrado por el señor Defensor Público Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y 

Segunda Instancia de Resistencia, provincia de Chaco, Dr. Gonzalo MOLINA en ejercicio de la 

Presidencia y las vocales, señora Defensora Pública de Menores e Incapaces de Primera 

Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la Capital Federal, Dra. María Carolina 

PALADINI; señora Defensora Pública Oficial ante los Tribunales Orales en lo Criminal 

Federal de la Capital Federal, Dra. Paola BIGLIANI; señora Defensora Pública Oficial ante los 

Tribunales Orales en lo Criminal Federal de la Capital Federal, Dra. Verónica María 

BLANCO; y Señora Profesora Adjunta interina de la Asignatura “Discapacidad y Derecho de 

Familia”, de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, Dra. Viviana 

DAMIANI en su carácter de jurista invitada- pongo a consideración de los señores miembros 

del Jurado el Orden de Mérito provisorio que surge de las calificaciones asignadas en la 

evaluación de antecedentes, con la remisión por correo electrónico de la presente a los Dres. 

Molina, Paladini, Bigliani y Blanco al correo oficial del Ministerio Público de la Defensa y a la 

Dra. Damiani al correo electrónico constituido en el acto de aceptación del cargo, quienes 

prestaron por ese medio su conformidad con la presente, por lo que este documento se tiene por 

firmado válidamente, disponiéndose la publicación en el portal web y su notificación a los 

postulantes involucrados en los términos reglamentarios para la continuación del trámite. 

Orden de mérito de conformidad con la evaluación de antecedentes realizada (Art. 33 del 

reglamento aplicable): 

1º) FOLGAR, María Laura (DNI Nro. 26165859, Registro Nro. 7) con CUARENTA Y CINCO 

PUNTOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (45,55); 2º) RUA, María Isabel (DNI 

Nro. 21482849, Registro Nro. 23) con CUARENTA Y CINCO PUNTOS CON CUARENTA 

CENTÉSIMOS (45,4); 3º) ALDANONDO, Inés (DNI Nro. 23887982, Registro Nro. 12) con 

CUARENTA Y TRES PUNTOS CON OCHENTA CENTÉSIMOS (43,8); 4º) FERNÁNDEZ 

VALLE, Mariano (DNI Nro. 27787711, Registro Nro. 36) con CUARENTA Y TRES 

PUNTOS CON CUARENTA CENTÉSIMOS (43,4); 5º) CASCONE, Analía Isabel (DNI Nro. 

31207456, Registro Nro. 11) con CUARENTA Y DOS PUNTOS CON VEINTE 

CENTÉSIMOS (42,2); 6º) MILLÁN SILVA, Fernando (DNI Nro. 27624419, Registro Nro. 



14) con CUARENTA Y DOS PUNTOS CON DIEZ CENTÉSIMOS (42,1); 7º) BASABE, Juan 

José (DNI Nro. 24270023, Registro Nro. 39) con TREINTA Y NUEVE PUNTOS CON DIEZ 

CENTÉSIMOS (39,1); 8º) PINTO KRAMER, Pilar María (DNI Nro. 27498361, Registro Nro. 

22) con TREINTA Y OCHO PUNTOS CON OCHENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (38,85); 

9º) PORRO, Omar Hugo (DNI Nro. 20573385, Registro Nro. 4) con TREINTA Y SEIS 

PUNTOS CON TREINTA CENTÉSIMOS (36,3); 10º) SALMAIN, Marina (DNI Nro. 

26334916, Registro Nro. 29) con TREINTA Y SEIS PUNTOS CON QUINCE CENTÉSIMOS 

(36,15); 11º) GARCÍA VÁZQUEZ, Carolina (DNI Nro. 23463864, Registro Nro. 10) con 

TREINTA Y SEIS PUNTOS (36); 12º) SCHWARTZ, Pedro Rodolfo (DNI Nro. 26786294, 

Registro Nro. 3) con TREINTA Y CINCO PUNTOS CON CINCUENTA Y CINCO 

CENTÉSIMOS (35,55); 13º) VECCHIONI, Sabrina Paula (DNI Nro. 31089160, Registro Nro. 

28) con TREINTA Y CINCO PUNTOS CON VEINTE CENTÉSIMOS (35,2); 14º) 

BERNAOLA, Martín Alejandro (DNI Nro. 23059737, Registro Nro. 27) con TREINTA Y 

CUATRO PUNTOS CON OCHENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (34,85); 15º) 

NEBOZENKO, Gustavo Maximiliano (DNI Nro. 29144098, Registro Nro. 33) con TREINTA 

Y CUATRO PUNTOS CON CINCUENTA CENTÉSIMOS (34,5); 16º) DI LORETO, Laura 

Beatriz (DNI Nro. 23515140, Registro Nro. 18) con TREINTA Y TRES PUNTOS CON 

SESENTA CENTÉSIMOS (33,6); 17º) CÁNEPA, Guillermo Patricio (DNI Nro. 28479199, 

Registro Nro. 24) con TREINTA Y TRES PUNTOS CON CINCUENTA Y CINCO 

CENTÉSIMOS (33,55); 18º) JUSTITZ, Cecilia Inés (DNI Nro. 18223042, Registro Nro. 15) 

con TREINTA Y TRES PUNTOS CON QUINCE CENTÉSIMOS (33,15); 19º) ROMERO, 

Mariano (DNI Nro. 23805395, Registro Nro. 6) con TREINTA Y TRES PUNTOS CON DIEZ 

CENTÉSIMOS (33,1); 20º) PINTO, Liliana Gimol (DNI Nro. 22500812, Registro Nro. 38) con 

TREINTA Y DOS PUNTOS CON TREINTA Y CINCO CENTÉSIMOS (32,35); 21º) 

ALLIAUD, Felipe Alberto (DNI Nro. 30332644, Registro Nro. 20) con TREINTA Y UN 

PUNTOS CON SETENTA CENTÉSIMOS (31,7); 22º) BENAVIDES, Silvia Ester (DNI Nro. 

20350709, Registro Nro. 30)  y SURACE, José Luis (DNI Nro. 26769340, Registro Nro. 17)  

cada uno con TREINTA Y UN PUNTOS CON CINCUENTA CENTÉSIMOS (31,5); 23º) 

HEREDIA, Sebastián Ezequiel (DNI Nro. 26348225, Registro Nro. 2) con TREINTA 

PUNTOS (30); 24º) CORTES, Sebastián Hernán (DNI Nro. 32483318, Registro Nro. 19) con 

VEINTISIETE PUNTOS CON SETENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (27,75); 25º) IDIART, 

Martín (DNI Nro. 30135233, Registro Nro. 5) con VEINTISIETE PUNTOS (27); 26º) DE 

IRURETA, Santiago (DNI Nro. 30628279, Registro Nro. 9) con VEINTICUATRO PUNTOS 

CON CUARENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (24,45); 27º) TOIA, Bruno Gabriel (DNI Nro. 

26621912, Registro Nro. 31) con VEINTICUATRO PUNTOS CON VEINTE CENTÉSIMOS 

(24,2); 28º) PEREA, Santiago Miguel (DNI Nro. 22992375, Registro Nro. 32) con 
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VEINTITRES PUNTOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (23,55); 29º) 

IRIBARNE, Ana Inés (DNI Nro. 27215380, Registro Nro. 13) con VEINTIUN PUNTOS CON 

CINCUENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (21,55); 30º) PANCINO, Bettina (DNI Nro. 

18566309, Registro Nro. 1) con VEINTIUN PUNTOS CON CUARENTA CENTÉSIMOS 

(21,4); 31º) DE IRURETA, Alejo (DNI Nro. 32098849, Registro Nro. 40) con VEINTE 

PUNTOS CON OCHENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (20,85); 32º) NUESCH, Carlos (DNI 

Nro. 32191625, Registro Nro. 21) con DIECIOCHO PUNTOS CON CINCO CENTÉSIMOS 

(18,05); 33º) CUESTA, Leandro (DNI Nro. 31195816, Registro Nro. 8) con CATORCE 

PUNTOS CON SETENTA CENTÉSIMOS (14,7); 34º) NIGRO, Marcela (DNI Nro. 

20817004, Registro Nro. 26) con TRECE PUNTOS CON CUARENTA Y CINCO 

CENTÉSIMOS (13,45); 35º) PÉREZ MONTENEGRO, Suyay Analía (DNI Nro. 24997615, 

Registro Nro. 16) con DOCE PUNTOS CON CINCO CENTÉSIMOS (12,05).-------------------- 

Dada en Buenos Aires, a los tres días del mes de noviembre de 2020. Doy fe.  

Fdo.: Alejandro SABELLI. Secretario Letrado 


